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1.1. Antigüedad;
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(Modelo de solicitud de destino. Reverso)

a.l fri·.'tliuS devengados
bl Años de servicios prestados en el Ministerio que corn.'Sf-onde la vacante o vacantes que se socilitan:

M!NISTERIO----- ----- AÑOS----- ._-----

.«, •• »." " .• , , « ••••••••••;:

1.2. Otros méritos:

1.2.1. Títulos .., " .. . ' , ;.;;..;",";;'

.................................................................................; ........
1.2.2. Menciones honorlÍlcas, premios en metálico y condecoraciones:

..........................................................................-;~
................. ,. , , ~

•• , <1

Residencia previa del cónyuge funcionario

2.1. Apellidos y nombre del o la cónyuge

2.2.

2.3.

2.4.

Número de
Ministerio
Cuerpo

Registro de Personal

...................................................................;

.......... " ,,, .

. , , " .
. , , , , .:

3. Sanciones no canceladas .. . , , , ~

................... " , , .:
{Lugar, fecha y firma}

ILMO, SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNClON PUBLlCA.-Velázquez, 63.-Madrid-1.

U) Pan, rellenar sólo en el supuesto de que el o la cónyuge del o la solieitfl.nte sea también funcionario.

DECRETO 3144/1971, de 23 de diciembre. por el que
se modifican determinados artículos de! Estatuto
Orgánico de la Función Recaudatoria y del perso
nal Recaudador. de 19 de diciembre de 1969.

El Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y del per
sonal recaudador del Ministerio de Hacienda. aprobado por
Decreto tres mil doscientos ochenta y seis/mil novecientos se+
senta y nueve. de diecinueve de diciembre-uno de los tres
textos basicos de la reforma recaudatoria-o contiene, como es
sabido, las disposiciones reglamentarias que regulan la Orga+
nización recaudatoria, el ejercicio de esta específica función.
así como los derechos y debereS" del personal afecto a la misma,
en los órganos directivos y en los elecutivos.

Algunos de 108 preceptos del citado Est.atuto incíden direc
tamente en las retribuckmes del personal Recaudador, y por
ello resulta justo que los htu~:i,es d'2 éstas aspiren a que
aquellas retribuciones se (orrespe-ndan con la gestión real
mente realizada, ya se trate de valores del Estado ya de los
de determinadas Entidades, siempre que se comprendan en
los cargos formulados por la Tesorería de Hacienda. En esta
situación se encuentran los valores de la Seguridad Social
Agraria. respecto a los Que, además, se da la circunstancia de
la considerable elevación de su importe a partir del añ:) actual,
con motivo de la reciente legislación reguladora de aquella.
Quiere decirse que la determinación de la categoria de las
Zonas convenia fuese modificada con arreglo al principio
enunciado anteriormente. Ello repercute en la elevación de las
retribuciones y en la determinación de las recompensas especia
les, con lo que se atiende aquella legitima aspíración. A la
vez, las fianzas exigibles han de calcularse en función de
los cargos computables.

Por otra parte. es necesario acelerar la efectividad de la
reorganización de las zonas, ya acorq.ada, para lo que se con~

MINISTERIO DE HACIENDA sidera conveniente dar acceso a los concursos restringidos a
los Recaudadores procedentes del turno libre.

Las modificadones que se introducen en las normas del Es
tatuto tienen como finalidad: al La de Que los Recaudadores
que no reunieran las condiciones exigibles para concursar con
tal caracter puedan, en adelante. aeudir--como parece equi~

tativo-por el grupo de funcionarios. si bien es necesario. en
el caso de Zonas dependientes directamente de este Minis~

terio, la posesión del Diploma de aptitud para ejercer el cargo
de Recaudador. bl La inclusión de los funcionarios de los
Cuerpos Técnico y Administrativo de Aduanas, entre los que
pueden ser nombrados Recaudadores de Hacienda con arreglo
al articulo veínticinco. el La exclusión de los concursos a los
funcionarios cuando de la información reglamentaria sobre
sus cualidades personales resulte inconveniente grave para los
intereses. de! Tesoro, y dl Algunos detanes que la práctica
ha mostrado necesario su retoque.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Hacienda, de
confom,Í(iad con el dictamen del Consejo de Estado y previa
delit't;-~acjón del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de diciembre de mil novecientos ::;etenta y uno,

DISPONGO

Artinllo prímero.-Se modifican los artículos veinticinco,
veintiséi8, cincuenta, cincuenta y uno, cincuenta y seis, cin~

cuenta y ¡;iete, cincuenta y ocho, cincuenta y nueve, sesenta,
sesenta. y tres, sesenta y siete, sesenta y nueve, setenta y dos.
s~lenta r cuatro. setenta y ocho. setenta y nueve y ciento
diez del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y del
Personal recaudador, ;.:.,prúbado por Decreto tres mil doscientos
ochenta v seis/mil 110vecientos sesenta y nueve, de diecinueve
de dicic',lbrc, con arreglo a la redacción siguiente:

Articulo 25. Nombramiento.

.. '" '" .
bl Pertenecer en act iva o en situación de excedencia esp8~

cial a alguno de los Cuerpos de la Administración siguientes:
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Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, de] Ministerio de
HaciBnda, de Inter,'encián y Contabilidad d; la Administración
Civil del Estado, Intendentes al Senicio de Hacienda, Inspec
tores Técnicos Fiscales del Estado, Abcgado~ d;q E~lado, Con
tadore", (iel Estado, Inspectores Diplomados de los Tributos,
General Técnico, General Administrativo y General Auxiliar d¿
la Administración Civil del Estado, Técnico de AdlmnHS y Admi
nistrativo de Aduunas; que cuenten ccn cuatro Ul1!JS, 81 rn8nGóo:,
de servicios al Ministerio de Hacienda y 0;8 encueniren en ,>jtU,'1

ción actíva en dicho Departamento en el momento de producJrste
la vacante y en la fecha de anuncio del concurso

el Hallarse en posesión del Diploma de aptitud pura el
desempeño del cargo de Recaudador, expecHd', pOI el Ministe
rio de Hacienda, o tener reconocida dicha aptitud conforme
a la prevención sexta del artículo 26.

d) No tener notas desfavorables en su expediente personal,
y que de la información reglamentaria sobre suscircunstan
das o cualidades personales no se deduzca inconveniente grave
para los intereses del Tesoro La resulución relativa a la apre
ciación de inconveniente grave ha dé ser motivada y con au
diencia previa del interesado, pudiendo ser objeto de recurso
contencioso-administrativo.

Articulo 26. Diploma de aptitud.

............
6.a. Se considerará con aptitud pn,bada par~l el desempeno

del cargo de Recaudador a quienes sean o hayan sido durante
dos años, al menos, Inspectores de los Servicios del Ministerio
de Hacienda, Subdirector genel'aJ del Tesoro, Jefe: de la Sección
de Recaudación de Tributos. Delegado o Subdelegado de Ha
cienda, Interventor o Tesorero de Hacienda, Jefe de la Sección
de Recaudación, Recaudador por nombramiento ministerial o
de Diputación concesionaria, siempre que no hayan cesado en
el desempeño de tales cargos en virtud de expediente y que,
tratándose de Recaudadores, su gestión esté acomodada a :0
que previene al articulo 56.2.

Se considerará igualmente que tienen aptitur probada para
el desempeño del cargo de Recaudador Jos que estén en pose
sión del certificado de aptitud expedido por el Ministerio de
Hacienda y quienes hayan ostentado el carga de Director gene
ral del Tesoro y Presupuestos, si pertent cieren a alguno de los
Cuerpos señalados en el- apartado bl del articulo 25. Estos úl
timos, no obstante. no podrán concursar hasta que hayan
transcurrido dos anos, al menos, desde que cesaron en el
cargo.

Artículo 50. Clasificación de las ZOIWH,

3. Las categorías se determinarán en función del cargo lí
quido unw'l de la zona, según el promedio de los del bienio in
mediato anterior; entendiéndose por cargo liquido, a esto." efec
tos, la diferencia entre los valores carg~dos en voluntaria por
la Tesorería de Hacienda cada año y las data~: producidas por
bajas acordadas, créditos incobrables, bienes de1 Estado, valores
de otras zonas y adjudicaciones de inmuebles correspondienr8s
a1 propio ejercicio.

4, Las categorias se señalaran antes de la convocatoria de
concurso para la provisión de las zonas y no podrán ser objeto
de modificación hasta que transcurran cinco aüas desde ague
Ha convocatoria.

5. Cuando la categOlia se determine de modo provisional
por no comprender la totalidad d~ la demarcacíón !:l,signada,
se fijará con caracter definitivo en el moment.o en que com
prenda la demarcación completa.

Artículo 51, Fijación de la categoria de las Z/J/ws

4, Los titulares de las zonas podrán SOJicii,¡;lt'. por conducto
reglamentario, la revIsión de la cat.egoría asignada a la zona
que desempeñan, siempre que hayan transcurrido cinco años
desde que la categoría se fijó, o antes si se dan [as circuns
tancias previstas en el articulo 50.5.

Al'Lículo 56, Anuncio de los concarsos.

L En los meses de enero y julio de rada año se anunciará en
el «Boletin Oficial del Estado. concurso para provisión de las
zonas vacantes entre funcionarios que n~(man la", condidones
sE'úaladas en el artículo 25.

2. Los que fueren Recaudadores, plmt podor concursar con
este carácter. precisarán reunir, además, los siguientes re
quisitos:

a) llevar en la fecha del concurso _más do dos años al fren·
te de la zona que desempeñen~

b) No haber incurrido, durante los dos últimos afios, en
faltas calificadas como graves o muy graves en este Estatuto.

el No tener valores pendientes incursos en prescripción,
dJ Que su gestión por valores en recibo durante el último

bienio ofrezca un incremento de recaudación voluntaria y eje
cutiva, apreciado conjunt.amente, de más de una quinta parte
de la diferencia entre el tip-o de recaudación lograda en el
penúltimo y ciento, o que el Recaudador concursante, en el úl
timo bienio, hubiere obtenido alguna de las recompensas espe
ciales establecidas en este Estatuto,

3. Los Recaudadores que solamente reunan las condiciones
de los apartados al y b) podnin acudir a los concursos siempre
que se hallen en posesión del diploma de aptitud. o f_engan re
conocida ésta, aunque en tales circunstancias no gozarán del
derecho de preferencia concedido por el articulo 58,1.

4. En el anuncio del concurso se hará constar la zona va·
cante, provincia a que pertenece, 'pueblos que la constituyen,
su categoría, premio de cobra nza asignado en voluntaria, cuan
tía de la fianza exigida para el desf'mpeño del cargo, segun
que ésta sea individual o colectiva. y el plazo de admisión de
solicitudes, que será de treinta días hábiles a partir del s~~

guiente al de publicación de la convocatoria en el ",Boletln Of1~

cial del Estado".
5. Las solicitudes, dirigidas al Ministro de Hacienda, se

presentarán a través del Delegado de Hacienda o del Jefe del
Centro o DepE'ndencia donde Pleste sus servicios el interesado,
y en ellas se hará constar (1 ue reúne las condiciones exigidas
en la convocatoria, indicando los méritos qUA estime conve
niente alegar. Si se trata de funcionarios Recaudadores. debe
rán acompañar a la instancia certificación do la Tesorería de
Hacienda, acreditativa de que relmen las condiciones qu", se es
pecifican en el número 2 del presente artículo, o remitir dicha
certificación directamente a la Dirección General del Tpsoro y
Presupuestos dentro de los' diez dias siguientes a la finalización
del plazo de presentación de instancias.

6. Si fueren varias las zonas anunciadas para su provisión
en un mismo concurso, los solicitantes podrán señalar el orden
de su nreferencia, indicando expresamente si, de no c01Tespon~

derles la que solicitan, aceptan el ser nombrados para cual
quier otra de las concursadas.

Artículo 57, Tramitación de las 8olicitude-s.

:1. Serán objeto de exclusión los Recaudadores que no cum
1:,lan los requisitos del artículo anterior, los funcionarios que
estén inhabilHadus para concursar, mientras dure la inhabili
tación. jos que lengan nota$ desfavorables o sanciones no can
,eJadas o prescritas y aquéllos en que, de la información regla
l'l1E'lü;nja sobre "'us circunstancias o cualidades personales, se

d¡;duzca inconveniente grave para los intereses del Tesoro, se
iSún dispcn¡ el apartado d) del artículo 25.

ArikulQ 'iR. ./-{e8o{ucíón de los concU/'Hos,

l. Tondi'án prderencia para ser nombrados los funciona
(1(1;; rle la Admjnistración Civil del Estado que estén desempe
úandu el curQ"o de Recaudador de Hacienda o de Zona, salvo
que Sé' enCl)en¡r,~n en el caso previsto en el articulo 56.3.

2. ¡':nh"e los Recaudadores CQncursantes se tendrá en cuenta
,,1 sjgLll'''nLe orden de prelación: Primero, los que lo sean por
Tlúnlbramiento del Ministerio de Hacienda; segundo, los que lo
sean en propiedad por nombramiento de Diputaciones conce
sionarias dd Ss-lvicio y lo hubieren sido anteriormente por
nombr,:\miento del tdinbterio, y, finalmente, los titulares de
Zona por nombrumit::nto de las Diputaciones.

Pa¡·a ser incluido en el grupo segundo, los que hubieren
sido Hecausadores por nombramlento ministerial deberán jus~

tificar, con referencia a la última Zona desempeñada, la con
currencia dE- los reqüisitos señalados en el articulo 56.2, acom
pañando la certificación prevenida en el número 5 de tal ar
hedo.

Dentro de jos grupos indicados se estimarán como méritos
(ieterrnirant.os para. el nombramient.o, en primer lugar, el ma
VOl' coeficj-::¡nte del Cuerpo o Escala a que pertenezcan; en se
~undo, el mayor tiempo de servicios como Recaudador; en ter~
~ero, tos prestados en el Ministerio de Hacienda, y en igualdad
de cir~:unstancias, la menor edad,

3 Respecto de los funcionarios que no sean Recaudadores,
o que siéndolo solamente reúnan los requisitos del articulo 56.3,
er orden de prelaCión quedará establecido por el mayor coefi
ciente señalado al Cuerpo o Escala a que pertenezcan, y a
iglJdldad de coeficiente, por los siguientes méritos:

Primero. - El mayor tiempo de servicios como Recaudador
para los que hubieren de_sempeñado este cargo, siempre que en
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el último bienio de su gestión reunieran las condiciones seña
ladas en el artículo 56.2,

Segundo.-El mayor tiempo de servicios en In úrgaDLtJl.ción
recaudatoria.

Tercero.~EI mayor tiempo de servicios en el Ministerio de
Hacienda, y

Cuarto.........cLas Jefaturas desempel'iadas en este Departamento.
las publicaciones o trabajos relacionados con el servicio de re
caudación, los títulos académicos o diplomas que posean u
otros méritos en la gestión recaudatoria, los cuales se valo
rarán en un baremo aprobado por Orden del Ministerio de
Hacienda.

Articulo 59. Requisitos previos para los concursos

3. Para que un Recaudado:.' funcioIl8.l'io provincial pueda
concursar con tal canicler a otn. zona precisara reunir id'c'nt.ic8.:-;
condiciones que las requeridas pura el caso de Hecaudadorp::
funcionarios adscritos al Ministerio de Hacienda.

•• , •••••••••••• oO, 'H

5. Los concursantes de los grupos' primero y segundo que'
.sean o hayan sido Recaudadores precisarán reunir y Justificar,
mediante certificación de la respectiva Tesorería de H[;l~:¡end3.

los requisitos señalados en el número 2 del ar"ticulo 56 púnl !t--l.

provisión de vacan~,es de Recaudadores de Haciendfi. q unda ndo
excluidos de estOf~ grupos los que no aporten tal justificación.

Articulo 60. Al1uncio de concursos por ,1.a;; DipLilaciol1es

2. En los anuncios se consignarán el turno a que correspon·
dan las zonas a proveer, su cargo y categoría, pueblos que
integran su demarcación, remuneraciones y fianzas señaladas
y las bases que han de regir las convocatorias, así como 101
recurso que cabe interponer ante el Ministerio de Hacienda
contra el nombramiento que se efectúe, y la inhabilit.aciÓn 8n
que incurre el desigtiado en el caso de no posesionarse del cargo.
El anuncio cm el «Boletín Oficial del Estado~ se publicara en
extracto, con referencia al íntegro que se hará en el aBoletín
Oficial» de la provincia, pero sin omitir los datos que anl.edor·
mente se especifican.

Artículo 63. Traslados a zonas de igualo inferior categurin.

Pn,viamente al anuncio de cada concurso se llevará a efect.o,
si así procediere, el traslado de cualquier Recaudador que hu
biere sido objeto de las sanciones establecidas en el número
tercero de los articulas 101 y 102 de '~ste Estatuto.
Articulo 67, Inhabilitación a los que no se posesionen del cargo.

2. Tan pronto como la Dirección General del Tesoro y Pre·
supuestos tenga conocimiento de alguno de los hechos a que se
refiere el numero anterior, procederá a ihstruir expedíente
sumario, en el que formulará el correspondiente pliego de
cargos, que deberá contestar el interesado, por conducto regla·
mentario, dentro del plazo de ocho días. El acuerdo de inhabili·
tación se dictará por el Director general del Tesoro y Presu
puestos, en uso de In facultad que le confiere el artículo 13.4.a, y
se notificará. al interesado y, en su caso, a la Diputación corres
pondiente para que lo tenga presente en sucesivas convocato
rias hasta la extinción del plazo de inhabilitación.

Articulo 69. Concursos restringidos.

1. En las provincias en que se haya promovido la reorgani,
zación de las zonas, y con el fin de facilitar su efectividad, los
concursos para la provisión de las plazas vacantes serán anun
ciados, con preferencia para los del turno a que corresponda,
en convocatoria restringida de Recaudadores funcionariOS de
la :qiputaci6n o adscritos al Ministerio de Hacienda que desem
peñen zonas declaradas a extinguir dentro de la propia pro
vincia y reúnan las condiciones exigidas en orden a perma
nencia, antigüedad de valores, incremento de recaudación y
conducta, señaladas en el artículo 56.2.

Podrán aéudir también a estos concursos los Recaudadores
no funcionarios de zonas declaradas a extinguir, que reúnan
iguales requisitos.

Articulo 72. Disposición general.

3. Las participaciones en los recargos de prórroga y apre·
mio aplicados sobre la deuda tributaria consistirán en el 50

por 100 de su importe, con-las limitaciones establecidas en los
números 6 del artículo 92 y 2 del 96 del Reglamento Gen8nd de
f-{ecHuciaClÚrl. E:,;ws partictpaciones se percibjrán por el Hecau
d:1dor ll1edi<tule H'lt'llcJOn, con la obligación de ingresar en el
j'c':·~,üNl el n:'to dE~l recargo en los plazos establecidos legal~

mentE'.

Articvlo 74 l.ktennirwción de lOH premios de cobranza.

1. El sClht!amicnto de los premios de cobránza a que se re
fiere el numero 2 del articulo 72 se hará por el Ministerio de
llacienda de torma que. teniendo en cuenta los productos pro
bables por participadón en los recargos de prórroga y de apre~

mio, así como, en sn caso, el 50 por 100 de los obtenidos por
el cobro do cuojas de otros Organismos, Corporaciones o Enti
dades, pr·e-viamente autorizados, conforme el artículo 27.9."-, y
compen:::nd{L' Jos gastos inherentes a la recaudación que so es
pecHicclU en et. al't1cuio siguiente resu!te, aproxjmadamentp.,
como re(:rllEj( íón del servicio la asignación que corresponda a
la zona Si.Wt·:;y¡ el articulo anterior.

El PCOPll0 de cobntnza no será inferior al 0,20 por 100.

Arl.iculo 7B En k recuud(!ción por '-ecibo

1 1:n ¡as ZOlJa", en que la recaudación obtenida durm:le los
plazos sena lados en el artículo 79 del Reglamento General de
Hecaudación alcance, mantenga o supere el 95 por 100 del total
importe de loS valores cargados en voluntaria por la Tesoreria
de Hacienda durante cada ejercicio, o sea en la cuantía con
que los cargos figu:-.'en en las correspondientes cuentas de ges
tión, los Recaudadores tendrán derecho a una recompensa espe
ciaL consistpnte en el 0,25 por 100 de la suma total recaudada
por dichos valores en los referidos plazos, siempre que no hayan
incurrido en fallus gl"aves o muy graves dentro del año de que
se trate.

Articu lo 79. Er1 los plazos de prórroga y en gestión ejecutiva.

1. Con independencia de la recompensa especial a que se
refiere el artículo anterior, se establece otra para premiar la
actuación del Recaudador en los plazos de prórroga a que se
refiere el apartado Bl del número 1 del articulo 92 del Regla~

mento General de Recaudación y en la gestjón ejecutiva en
valores por recibo y certificaciones de descubierto cargados por
la Tesorería de Hacienda, apreciada conjuntamente.

2. Consistira la recompensa en el 0,30 por 100 del total
l'ecaudado den_tm de los plazos de prórroga y en periodo eje
cutjvo y se otorgará cuando·la suma de los expresados ingresos
y las data.s por fallidos y adjudicaciones alcance o supere el 65
por 100 del importe total de los valores a cobrar en el año,
deducidas la recaudación voluntaria sin recargo de prórrogas,
las datas por bajas acordadas y aquellos valores que se en·
cu.entren en suspensión reglamentaria de cobro, siendo requi
sito indispensable que no queden valores pendientes anteriores
a los cargados en los tres ultimos años y que el Recaudador
no haya incurrido en faltas graves o muy graves en el ejercicio
de que se trate.

Artículo 110. Autoridad competente para sancionarlas.

2. Si por la lev·edad de la falta sólo procediere la amones
tación y eJ apercibiniiento verbal, la resolución podrá dictarse
por el resorero de Hacienda.

Articulo sf1gundo.--Se faculta al Ministerio de Hacienda para
dictar las disposiciones convenientes para la aplicación de estG
Decreto_

Articulo terccro.-Los preceptos de este Decreto entrarán en
vigor el dia uno de enero de mil novecientos setenta y dos.

DfSPOSICION TRANSITORIA

Se pl<ocederá a la determinación de la categoría de las zonas
con arreglo al promedio del importe' de los valores cargados en
volunt.aria por las Tesorerías de Hacienda durante los ejerci
cios mil novecientos setenta y uno y mil novecientos setenta y
dos. y para ,urtir efectos desde la vigencia de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de H,qcienda,
ALBERTO 1-1ONREAL LUQUE


